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dad á cuyo cargo esté la expedición de títu
los¡ y la destitucion, por los tribunales com
petentes. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 127. Si extinguidas las 
jiam;a• {l<?r haberse cubierto con su importe una res
Jl!ln11&bihdad, el corredor adeudare con motivo de ella 
al¡runa suma, está obligado á entregarla en el acto; y 
mientras no lo haga, estará en ~uspenso en d ejercicio 
de sus funciones, aun cuando sustit11ya con otra la fian
,:a que haya caducado. 

Art, 153. · Los corrrdores destituidos no podrán en 
caso alguno ser rehabilitados. 

Art. 159. La infrarción de las obligaciones impues
tas á loe corredores, los hace responsables á la indem
nización de loa daños y perjuicios causados.; á más de 
las penas en que puedan incurrir con arreglo á este có
digo. 

Art. 160. Al pago de la indemnización á que se re
fiere el artículo anterior, están afectos de "mancomún 
é insólidum" la11 fianzas ó garantías otorgadas por los 
corrcdoree y sus bienes propios; haciéndose efectiva de 
prcfer.;ncia en los valores que designe el acreedor, á 
quien compete el derecho de elección. 

Art, 161. Los corredores. por regla general, están 
1ujeto11 á la responsabilidad que todo comisionista ó 
mandatario tiene respecto de su comitente ó mandan
te, en la parte que purdan serles aplicables las dispo
siciones relativas á los contratos de comisión y de man
dato. 

Art. 162. Los corredores por sus faltas y contraven
ciones, y aun por circunstancias determinadaR, pue<len 
aer objeto de penas correccionales: sin perjuicio de las 
que deban imponérselee por loe delitos que cometan en 
el desempeño de sus funciones. 

Art. 163. Las penas correccionales son: el apercibi
miento, la multa, la suspensión y la destitución; fuera 
de las comunes que establece el código penal para los 
delitos en que incurran. 

Art. 165. Se impondrá á los corredores: 
El apercibimiento, po1' la contravenrión de los ar

tícuios 133. 134, l:l9 140, y ele las fracciones l.•, 2. d, 

6. •, 9. •, 12. ,11 y 14. • del artículo 150, y 2. d, 4 . .,, 
5. •. 6. "' y 9 . ., del 151. 

La multa, por falta de cumplimiento de los artículos 
137, 142 y 155, y de las fracciones 4 . ., , 5 . ., , 10. • y 
13 . ., del artículo 150, y del segundo inciso de la J'rac
ci6n l. • y ele la 3. • del artículo 151. 

La eusp<'nsión, por inobservancia de los a,tículos 
127, 132, último inciso del artículo 144, y-ele las frac
ciones l. ", primer inciso, y 7 . ., del artículo 151. 

La destitución, por violación del artículo 141, y de 
las fracciones 8. • y 11. • del 151. 

Art. 166. Las penas establecidas en el artículo ante
rior, se aplicarán en las primeras infracciones que se 
cometan; y en cada una do las posteriores trndrá lugar 
la mayor inmediata, hasta llegará la destitución, 

Art. 167, La suspensión procederá además: 
l. 0 Por diminución ó falta de caución, mientras no 

ee reintegre la una ó no se otorgue la otra. 
2. 0 Mientras dure la instrucción relativa á faltas 

disciplinarias, ó la sustanciación del proceso sobre aTe
riguaci6n de algún delito. 

3. 0 Mientras el corredor esté ausente de la plaza 
de su adscripción, ó mientras esté desempeñando algún 
empleo ó comisión ajena á la correduría.. 

Art. 168. La destitución se impondrl\ también: 
l . 0 Por caer de hecho en quiebra. 
2. 0 Por haber sido condenado por comisión de al

gún delito, cuya pena exceda de l)n año de prisi6n. 
Art. 169. Las multas que se impongan á los corre

dores no bajarán de cincuenta pesos ni excederán de 
doscientos; y la Ruspensión á que se refieren los artícu
los 127, 132 y 167, durará mientras exista la causa que 
la l?roduce: la que se derive del artículo 144, último 
inciso, y do las fracciones l. •, primer inciso. y 7. • 
del artículo 151, durará seis meses contados desde la 
fecha de la sentencia r~lati n; pero si en los dos últi
mos casos continuare \a falta, la suspensi6n durará 
mientras aqaella snbaista y seis meses máe, 
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Art. 170. El apercibimiento y la multa se impondrán 
por la autoridad ante la cual so descubra la infracci6n, 
siempre que intervenga de una manera legítima en el 
negocio que motive el dcscub1 imiento. Lao dem,, ~ 
nas sólo podrán decretarse por laa autoridades judic1a
le.; del ramo criminal. 

Art. 171. Las autoridades y funcionarios públicos 
tienen la obligación de participar al juez respectivo, 
tan luego como caigan bajo su co,nocimiento, las cau
sas que puedan motivar, ya la. suspensión, ya la desti
tución ele las funciones de la correduría. 

C6rl. esp.-Art. 97. Los que contral'inieren á las dis
posiciones del articulo anterior, serán prindo~ de su 
oficio por el Gobierno, prel'ia audiencia de la Junta 
sindical y del interesado. el cual podrá redamar con
tra esta resolución por la vía contencioso-administra
th·a. 

Serán además responsables civilmente del daiio que 
ee si!!'lliere por faltará las obligaciones de su cnrgo. 

Cócl. franc.-Art. 87. Toda contravenri6n á las dis
posiciones enunciadas en los dos 1trtículos preeedentes 
llel'a consigo la pena de dcstituci6n, y una condena en 
multa, 9u<' será pronunciada por el tribunal cle_policía 
rorreccwnal, y que no puede e;xceder de !rt'S mil fran
cos, sin perjuicio de la acción de las partes por daños á 
intereses. 

C'ód. alem,-Art. 81. Las faltas del corredor que 
perjudiq11en á cualquiera de las partes, autorizarán á 
esta á reclamar la indemnizaci6n correspondiente. 

Cód. holand.-Art. 71. Los corredores que contravi- -
nieren á las di~posicion<'S establecidas en la presente 
sección, serán, según las circunstancias, suspensos 6 
destituidos por la autoridad que los haya nombrado, 
sin perjuicio de las penas establecidas en el Código pe
nal, y de los ~años y perjuicios á que está obligado to-
do mandatano. 

C6cl. port.-138. Los corredores que contravinieren 
las disposiciones establecidas en la presrnte sección, no 
habiendo pena especial determinada por la loy, serán, 
srg6n la~ cirrunstancias, al arbitrio del tribunal. sus
pensos ó destituidos del oficio, sin perjuicio de las de
más penas criminales establecidas en las leyes, y de la 
rPsponsalJilirlad por pénlidas y dnños, á que diere lu
gar su proce<ler 6 culpa. 

(Véanse ademas los concor<lantes del art. 68.) 

Artículo 73. 
En cada plaza de comercio én que haya 

más de diez corredores, se establecerá un co
legio, que tendrá á su cargo: 

I. Examinar á los aspirantes á obtener el 
título de corredor; 

II. Informar á la autoridad á cuyo cargo 
esté la expedición de los títulos, acerca de la 
idoneidad y solvencia de los fiadores que se 
le propongan, así como d(\ los cambios que 
sobrevP11gan en la idoneidad de los ya acep
tados, ó en la integridad de las fianzas de los 
corredores en ejercicio; 

III. A visar á la misma autoridad siempre 
que un corredor deba ser suspenso ó desti
tuido; 

IV. Publicar anualmente una lista de los 
corredores en ejercicio; 

V. Rendir á las autoridades· los informes 
que les pidieren en materias de su compe
tencia. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 156. En los primeros quin
ce dias del mes de Enero do cacla. año, la autoridad po
lítica respectiva publicará la lista <le los corredores, y 
anunciará la suspensión ó destitución de sus funcio11es 
tan h:cgo como llcgi;c á su conocimiento, 
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Art, 173, Los corredol'efl pueden formar colegio ó 
constituir otra asociación bajo las bases que acuerden. 
con tal quo no se opongan á los preceptos de este códi
go; teniendo R6lo la obligación de rendirá las autori
dades los in1ormes que pidan sobre puntos de su com
petencia profesional. 

Cód. esp.-Art. 90. En cacla plaza de comercio se po
drá establecer un Colegio do Agentes de Bolsa, otro de 
Corredores de ComerciG, y en las plazas marítimas uno 
de Corredores Intérpretes de Buques. 

C6d. franc.-Art. 74. (Yéaseen los concordantesdel 
art. 88.) 

C6d. alem.-Art. 84. (V6ase en los concordantes del 
art. 89.) 

Cód. port.-107. Habr!i en cada plaza un nómero de 
corredores fijo, proporcionado á su población, tráfico 
y giro, v determinado por reglamentos partkulares. 

137. 'Habionclo má~ de diez corre,lorcs en una plaza, 
ec formar.í un colegio de corredores. La ley les desig
nará las atribuciones. 

Art. 91. Los Colegios de que trata el artículo ante
'rior, se compondrán de los individuos que hayan obte
nido el tftulo correspondiente por reunir las condicio
nes exigidas en este C6diito. 

Art. 92. Al frente de cada C"olegio habrá una Junta 
sindical elegida por los colegiados. 

Articulo 74. 

En los reglamentos respectivos, se expre
sará l,t manera de comprobar las calidades y 
requisitos que este Código 6xige para ser co
rredor. 

CONdORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 116. Los requisitos para 
ser corredor se justificarán: 

El primero, con un certificado del presidente del 
Ayuntamiento r~spectivo. 

El segundo, con el acta de nacimiento, en caso de 
duda. 

El tercero, con certificado del Gobernador del Di~
trito, de la autoridad respectiva del Estado, ó en su ca
so dd Jefe Político ele la Baja California, cuyos fun
cionarios, si fuere necesario, exi~irán las pruebas rela
til'as ó toll\arán los informes conducentes. 

El cuarto, con el certificado del comerciante ó co
rredor, comerciantes ó corredores. en cuya tienda, al
macenó despacho se haya hecho la práctica. 

El q\tinto, con el acta ele aprobación en el exámen 
respectivo. 

El sexto, con el certificado de dos comerciantes de la 
nacionalidad respccti "ª· 

El sétimo, con ol otwgamiento de las fianzas. 
. Art. 117. La solicitud para ser corredor, con e:t_Pre

a1ón del ramo ó ramos de comercio á cuyo ejercic10 se 
aspire y de los fiadores que se propongan, se presenta
rá á la autoridad que debe expedir el título acompa
iiada de los documentos á que 11e refieren i'os cuatro 
primeros incis~s del, artículo anterior. Si ha lugar al 
e~amen, se !er1ficara por tres corredorés que designo 
dicha autondad: durará dos horas y versará sobN 'las 
~ociones generales de Comt'rcio y las-operaciones rela
t1'!ªª á la clnse 6 cl~ses cuyo d~sempeño so pida. Cum
plidas estas formalidades, y con la constancia de haber 
sido ªP;obado el solicitante, se otorgarán las fianzas 
res¡>ect1vas. 

(Vé&nsela11,concordancia.Scon l<111C6digos europeos en 
las del art. 52.) 

LIBRO SEGUNDO. , 

DEL COMERCIO TERRESTRK. 

Título primero. 

DE LOS ACTOS DE COMERCIO Y DE LOS 

CONTRATOS MERCANTILES EN GBNBRAL, 

CAPITULO I. 
DE LOS ACTOS DE COMEiCIO, 

Artículo 75. 
La ley reputa actos de c()mercio: 
I. Tndas las adquisiciones, enajenaciones 

y alquíleres verificados con propósito de es
peculación comercial, de mantenimientos, ar
tículos, muebles ó mercaderías, sea en esta
do natural, sea después de trabaja:do11 ó la
brados; 

II. Las compras y ventas de bienes inmue
bles, cuando se hagan con dicho propósito 
de especulación comercial; 

II. Las compras y ventas de porciones, ac
ciones y obligaciones de las sociedades mer
cantiles; 

IV. Los contratos relativos á obligacio
nes del Estado ú otros títulos de crédito co
rrientes en el comercio; 

V. Las empresas de abastecimientos y su
ministros; 

VI. Las empresas de construcciones, y 
trabajos públicos y privados; 

VII. Las empresas de fábricas y manufac
turas: . 

VIIL Las empresas de· trasportes dé perso
nas ó cosas, por tierra ó por agua; 

IX. Las librerías, y las empresas editoria
les y tipográficas; 

X. Las empresas de comisiones, de agen
cias, de oficinas de negocios comerciales y 
establecimientos de ventas en pública almo
ner!a; 

XI. Las empresas de e~pectáculos públi
cos; 

XII. Las operaciones de comisión mer
cantil; 

XIII. Las operaciones de mediación en-ne-
gocios mercantiles; · 

XIV. Las operacíones de bancos; 
XV. Todos los contratos relativos al co• 

mercio marítimo y á la navegación interior 
y exterior; 

XVI. Los contratos de seguros de toda es
pecie, siempre que sean hechos por empre
sas; 

XVII. Lo~~depósitos por causa de comer-
cio¡ · 

\ 
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XVIII. Los depósitos en los almacenes ge
nerales y todas las operaciones hechas sobre 
los certificados de depósito y bonos de pren
da librados por los mi~mos; 

XIX. Los cheques letras de cambio ó re• 
mcsn.s de dinero de una plaza á otra, entre 
tod~ -~!ase de personas¡ 

XX. Los vales ú otros títulos á In. órden 6 
al portador, y las obligndones de los _comer
ciante~, á no ser qne se pruebe que se deri
van de una causa extraña al comercio; 

XXI. Las obligaciones entre comerciantes 
y banqueros, si no son de naturaleza esen
cialmente civil; 

XXII. Los contratos y obligaciones de los 
empleados de los comerciantes en lo que con
cierne al comercio del negociante que los 
tiene á su servicio; 

XXTII. La enajenación que el propietario 
ó el cultivador hagan de los productos de su 
finca ó de su cultivo¡ 

XXIV. Cualesquiera otros actos de natu
raleza análoga á los expresados en este Có
digo. 

En caso de duda, la naturaleza cmrnircial 
del acto será fijada por arbitrio judicial 

Articulo 76. 

No son actos de comereio la compra de ar
tículos 6 mercaderías que para su uso 6 con
sumo, ó los de su familia, hagan los comer
ciantes: ni las reventas hechas por obreros, 
cuando ellas fueren consecuencia natural de 
la práctica de su oficio. 

CONCORDANCIAS. 

C6d, mex. de 1884.-Art. l:J. Actos meroantiles son 
los que constituyen una operaci6n de comercio, 6 sir
Yen para realizar, facilitar 6 asegurar UJ'\a operaci6n 6 
negociaci611 comercial. Eq consecuencia se reputarán 
mercantiles: 

l. 0 La compra de un establecimiento mercantil, la 
compra 6 permu'a de mercancías, acciones de compa· 
más títulos de cr~clito, y en general la de todos los de
!IÍa, bienes, aun cuando sean raÍCEl', siempre que esas 
operaciones !10 bagan ron el exclusivo obj(•to de lucrar 
en Pilas, procura.nrlo su nueva é inmediata venta 6 r,ir
muta. ya conservando s11 forma primitiva, ya perd1én
do_Ja á «onsecuencia. de los procedimientos de la. indus
tria. 

2. 0 Los establecimientos dedicados á arrendar bie
nCR muebles. 

3. 0 1,as empresas do fábricas, manufacturas, alma
cenes, tiendas, bazares, fondas y otros estahlerimien
tos semejantes; ele comisiones y a1?encias; de trasporte 
¡:or tierra, ríos, lagos 6 canales; de seguros de todo gé
nero; y aun las especulaciones especiales que tengan 
por ohjeto uno 6 varios do los referidos ramos; y las 
empresas de espectáculos públicos, sin perjuicio de las 
medida.a que corresponda tomar á la autoridad admi· 
nistrativa. 

4. 0 Las compañías de comercio, y todas las socie
dades an6nimas que tengan por objeto el lucro, sea 
cual fuera su objeto. Las operacionre relativas á letras 
de cambio y establecimientos de banco, áinstituciones 
de crédito y á negocios en participaci6n. Los pactos 
que se celebren y relaciones que surjan entre los socios 
y las otri.s porsonas que deban inten-enir en los actos 
antf>s referidos. · 

5. 0 Los vales, pagarés, cartas-6rdenes, de crédito 
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y otros documcntos ·ext~ndidos al portador; préstamos, 
dep6sitos y cauciones: fianzas, rematea al martillo y 
agenC'ias de correduría, bajo la calidad que los docu· 
m<'ntos mencionados 6 las convenciones referidas. ¡iro
cedan de operaciones rle comercio 6 ,ean anexos á oUas, 
y do que se haga especial mención de su clase Y natu
raleza; y en todo caso las operaciones ele bols11, los 
i;heks, letra.a ele cambio y demás documentos á la or-
dell. . . . . d 

6. 0 Las obligaciones entre negociantes, m@rca eres 
6 banqueros, factores, tenedores de libro~ y demás de
pendientes de las negociaciones comercia.les, siempre 
que conciernan á éstas. 

7. 0 La. suspensi6n ele pagos do un comerciante 6 d11 
una. negociación mercantil, RU quiebra 6 bancarrota, 
el avenimiento do sus diferencias, y sus gestiones judi
ciales. 

8. 0 Los contratos cuyo objeto soa la compra 6 ven
ta de emba.rraciones destinadas á la navegaci6n inte
rior 6 exterior, su construcci6n, armadura., ma.trícub,, 
equipo y arrendamiento; la adquisici6n y enajcnaci6n 
de su~ aparejo~, pertrechos y provisiones; su fleta.meo~ 
to, J.>asaje y préstamo á la gruesa. estipulaciones entre 
naviero, cap1tan, nrnestre, sobrecargo y resto del per
sonal de la tripulación, sean referentes á ~u servido 6 
á su recompensa, Rueldo ó salario¡ y además las obli
gaciones procedentes de a,•erías. arrihadas 6 naufra.
¡rios· y en genPral, todas las otras que se rdacionen con 
el d~recho marítimo, menos las que correspondan á fa 
marina. de guerra. que en manera. alguna está sujeta. á 
las prescripciones mercantiles. 

Art. 15. Los actos relativos á las compras, ventas y 
arrendamiento•. permutas comereialcR, trasportes. se
guros y letras de cambio, derecho marítimo. compa
i'ifas mrrc.1ntiles y sociédades an6nimas, fábricas, es
tablecimientos de banco 6 crédito, y op:•raciones en 
participación. serán mercantiles aunque rn ejecuten 
por p<'rsonas que no tengan la calidad de comercian
tes. Todos los otros, -para. ser reputados como tales, la 
exigen en los individuos que tomen participio 6 ten
gan intervenci6n en rllos. 

Art. 16. De las dos 6 más personas que concurran en 
la compra, venta, permuta. ó arrendamiento, una 6 
más pueden tener por fin el lucro, y la ot_ra ú otras _la 
realización de los objetos de su pertenencia, 6 la Pat1s
f'accien de una neresidad. En el primer caso. tendrá 
lugar una operari1n comercial sometidaá las pre~crip
tiones do e¡te C61hgo; y en el segundo. tma c1v1I que 
estará fuera <le ellas; cuyas circunstancias se tendrán 
presentes para. aplicar los principios leg-alPs que co
rrei:ponda.n, y para fijar la. naturaleza del litigio en ca
so O" conti0 nda. 

(Véase el art. 4. 0 del C6d. dP 1884 entre los concor
dantes del art." 2. 0 , y véanse igua.lmrnto en este 
mismo artículo las concordancias bien detalladas do 
los C6digos europeos). 

CAPITULO II. 
DE LOS CONTRATOS MERCANTILES EN GENERAL. 

Articulo 77. 
Las convenciones ilícitas no producen 

obligación ni acción, aunque recaigan sobre 
operaciones de comercio, . 

CONCORDANCIAS. 

C6d. esp.-Art. 53. Las convencioneR ilícitas no pro
ducen obligaci6n ni acci6n aunque recaigan aobre ope
raciones de comercio. 

C6d. port.-255. L~s contratos \lícitos, aunque re
caigan Robre operaC1ones comercrnles, no produces 
ohli~ci6n ni acci6n. Son ilícitos los contratos que r~
cnen sobre objeto prohibido por las leyes do estos rei- · 
nos. 

Articulo 78. 

Ell l¡is convenciones mercantiles cada uno 
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se obliga en la manera y términos que apa
rezca que quiso obligarse, sin que la validez 
del acto comercial dependa de la observan
cia de formalidades ó requisitos determina
dos. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 345. Los contratos mer
cantiles, con excepcion do aquellos en que para su va
lidez se exija algún requisito ó formalidad peculiar se 
pueden estipular en la forma siguienté: ' 

2. 0 En escritura pública. 
2. 0 En p6liza autorizada. por un corredor. 
3. 0 En documento privado suscrito por los contra

yentes 6 sus representantes legítimos. 
~d. esp.-_Art. 51. ~e~án validos y producirán obli

gac16n y acc16n en juw10 los contratos mercantiles 
cualesquiera que sean la forma y el idioma en que s~ 
celebren, la clase á que correspondan y la cantidad que 
tengan por objeto, con tal que conste su existencia por 
alg~no de !_os medios que el dMec(10 civil tenga esta.. 
blec1dos. Sm embargo, la declarac16n de testigos no i;e
rá por sí sola bastante para probar la. existencia ele un 
contra.t<? cuya cuantía. exceda. de 1,500 pesetas, á no 
concurrir cou alguna 01 ra prueba.. 

~a correspondencia telégr,\fica. s6Jo producirá obli
gación entro los contratantes que hayan adll!itido este 
medio prei-iamente y en contrato escrito, y siempre 
que l?s telegramas r~unan las condiciones 6 si¡rnos con
vonc10nales quepreviamentehayan establecido los con
tratantes, si a.sí lo huliiesen pactado. 
. Cód. belg.-Art. ?~- Indepenclientemente ele los me. 

~1os. de prueba. ailf!11tH~Os por el derecho riYil, podrán 
Justificarse _las o!il1ga.~1ones mercantiles por medio de 
prnr.ba testimonial, siempre que el tribunal crea. deber 
admjtirla, sa.lro las excepciones establecidas para casos 
particulares. 

Las compras y ven~as po~i:á~ probarse por me()io 
de factura aceptada, sm pcr.1mc10 de los demás medios 
probatorios admitidos por la ley mercantil. · 

C6d. a.lem,-Art. 278. Para j zgar é interpretar los 
actos de comercio deberá el juez indagar la voluntad 
de los contrayentes y no a.tenerse estrictamente al sen
tido literal do las palabras. 

Art. 317. En los actos de comercio no depende su 
validez do la reclacci6n ele un escrito ni de la observan-
cia de ningurla otra formalidad. · 

No so admite excepción contra esta r<'gla mas que en 
los casos indicados en el presente C6di110. 

V6d: it~!--Art. 44. Las obligacione; mercantiles y 
su e.xtmc1on so. pruehan: con documentos públicos; con 
documentos pnrndos; con las notas de los mediadores 
susc~i:1~ por las partes en la forma establecida por eÍ 
a_rt. 33; con f.wturas aceptada~; €0n la corrcsponden
c1a.¡ con telegrama_s¡ con los hbros de las p~rtt>s con
tratantes¡ con tes~1gos1 ~un ~n los ca.sos previstos en el 
'.1rt.. 11341 del C~chgo cm!, siempre que la autoridad 

']udic1al lo consienta.; ron cualquier otro medio admi
tido por las leyes civilOfl. 

Para las compras y ,•entas de los bienes inmuebles 
q~eda_St!bsistente la. disposición ele! art. 1,344 del C6-
d1go cm_!. 

Art. 45. El telegrama hac) prueba. como documento 
privarlo, si~p~e que el orig\nal contenga la firma ele 
la persona mdtcada en el mismo como remitent,i, 6 se 
pruebo qu~ el original si consignó 6 Re hizo consignar 
en la eRtac16n telegráfica por la persona antedicha aun-
que ésta no lo haya suscrito. ' 

~i la firma ~el. ~riginal so legaljza por notario, se 
aplican los p1·mc1p1os generales. S1 la identidad de la 
persona que ha suscrito 6 consi2na.do el 01·igin1I Pe 
comprobare por otro~ medios csta.blt>cidos en los 1 e da
men;os do wlégrafos, se admitirá la prneba. en con
trano. 

La fe~ha. ,le !os telegramas atestigua., salvo prueba. 
contra.ria, el _d1a y la h~r:1 en que han sido efectiva
mente exped1clos 6 rec1b1dos en la estaci6n telegrá
fica. 

Art. 53. _Cuando el prescnt'l C6digo requiere la prue
ba por es-cr1to, no puede admitirse la de testi&-os, ex,epto 

e!l !os casos en que está permitida, según el C6digo 
civil. 

C6d. holand.-Art. l. 0 
... ... lndependientementede 

l~s _pruebas enumeradas en el presente Código y en el 
cml, la prueua de testigos se admitirá en negocios de 
comercio en todos los casoB, cualquiera. que sea la na
turaleza 6 rnlor del objeto, tí menos 9ue se ha.ya pres
crito una prueba especial en esto C6d1go. 

V6~. pqrt.-245 . .Los comerciantes pueden contratar 
y obligarse: l. 0 • por escrituea. pública; · 2. 0 , con in
tervención de corredor, ya. haciendo el contrato por es
crito,_ ya bajo la f~ de su protoco_lo¡ 3. 0 , por decumen
to pri rado oxtemhdo por cualquiera y firmado por los 
contratantes, 6 por testigos á su ruego y en su nom
b!e; 4. 0

, por correspondencia epistolar, Los comer
ciantes que contrataren por cualquiera do estas for
mas, quedan obligados y pueden ser compelidos en jui
cio á cumplir las obligaciones contra.idas. 

247 . .Lo3 contratos entre comerciantes se pueden ce
lebrar verbalmente, sea. cual fuere el importe desu cuan
tl~;_pero.en tal ~as~ I!'- prueba testifical A6lo podrá ad
m)tll'Se s1 bar prrnc1p10 de prueba por escrito, y al arbi
trio ele los tribuna.les. 

248. Las escrituras, p6lizas, 6 cualesquiera otros do
cumentos n_icr~antiles relativos á obligaciones contrai
~as en terr1tono portugués, sea cual fuere la naciona· 
helad de los contratantes, no son admisibles en juicio, 
co!"o no se hallen extendidos en el. idioma vulgar do! 
reino. 

Articulo 79. 

Se exceptuarán C:.e lo dispuesto eu el artí
culo que precede: 
, l._ Lo~ contratos que con arreglo á este 

Código u otras leyes, deban reducirse á es
critura ó requieran formas 6 solemnidades 
necesarias para su eficacia; 

II: Los contratos cele?rados en país ex
tranJero eu que la ley exige escrituras for
ma~ ó solemnidades determinadas pa;a su 
validez, aunque no las exija la ley mexi
cana. 

En uno y otro caso, los contratos que no 
llenen las circunstancias respectivamente 
requeridasJ no producirán obligación ni ac
ción en juicio. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-(V éaw el art. 345 concordante 
del 78). 

Art. 52. Se oxcepturán de lo dispuesto en el artículo 
que precede: 

l. 0 Los contratos que, con arreglo á este C6digo 6 
á l:is leyes e.~peciales, deban ;educirse á escritura 6 re
qu1~ran formas 6 solemnidades necesarias para su efi
car1a. 

2. 0 Los C?!1trato~ celebr~dos en país extranjero en 
que la ley cx13a escrituras, formas 6 solemnidades de
termjnadas para su rnlidez, aunque no las exija la ley 
cspanola, 
. Bn uno y_otro caso._los contratos que no llenen las 

circunstancias resJ.>OC!ivamonte requeridas no produ-
cirán obli<>'aci6n n1 acci6n en juicio. ' 

Cód. ita1.-Art. 53. (Véase entre los concortlantea 
del artículo anterior). 

C6d. port.-1246. De la disposici6n do! artículo pre
ceclente se exceptúan l?s contrat?s, para. los cuales se 
estable~n en este _C6d1go determmadamente formas y 
Rolemmclades particulares. Estas l'orma~ y solemnida
d(•s serán puntualme~te obse_r••.a~as bajo J)('na ele im. 
procedencia. ele la acc16n en JUICIO, y de nulidad siem-
pre que se oponga cualquiera <lo las parte i. ' 

Artículo 80. 

Los contratos mercantiles que se celebren 

I 
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por corréspondencia, quedarán perfecciona
dos desde que se conteste aceptando la pro
puesta ó las condidones con que ésta fuere 
modificada. 

La correspondencia telegráfica sólo pro
ducirá obligación entre los contratantes que 
hayan admitido este medio previamente y 
en contrato escrito, y siempre que los tele
gramas reunan laa condiciones ó signos con
vencionale! qU'e previamente hayan estable
cido los contratantes, si asi lo hubiesen pac
tado. 

CO:SCORD • .\NCIAS, 

C6d. mex. de 188(.-Art. 349. Si so propone un con
trato por correepondencia, y 11quel á quien se dirija 
quiere aceptarlo, debenl. hacerlo dontro do veinticua
tro horas de,pués de recibida dicha corre~ponder.cia si 
está en el mismo lugar. ó á la rnelta dPl se¡¡-undo co
rreo á más tarrlar, si estuviere domiciliarlo en lugar 
distinto. Pasados e•tos términos, el proponent.e no 
tiene obligación de ninglÍn género. 

(Véanse las concordancias europeas del nrt. 78). 
éód esp.-.4.rt. 34. Los contratos que se celebren por 

correspondcnci:\, quedarán perfeccionados elesrle que se 
eontette aceptando la pr;pucsta ó las condiciones con 
que ésta fuore modi6cada. 

C6d. alem.-Art. 319. Si la proposición se hiciere 
entre ausentes, queda obli¡rado el que la hizo hasta el 
momento en que Re calcule que pu<'de recibirse la con
testación de la otra parte en los plazos nec~sarios y r.c
gulal'C!I. 

Para el calculo de estos plazos se supone que la pro· 
~ición llegó á su destino sin retraso. 

Si la aceptación enviarla oportunamente l1°ga con 
posterioridad 111 momento calculado, no sub~istirá 1°1 
contrato si la parte que lo propuso ha notificado su 
rescisión en el ,ntenelo transcurrido ó inmediabmen
te dcepués de recibida la aceetación. 

Art. 320. Se considerará srn valor alguno la propo
aició11 ci.ue se reciba después ó al mismo tiempo que su 
reYoeact6n. 

Igualmente se considerará como nula la aceptaci6n 
q~e llegare á poder rle( preponen te despu~s ó al mismo 
tiempo que 811 reYOCllCIÓD. 

;.Art. 321. Un contrato concertado entre r.usentcs 88 
considerará perfecto desde el momeuto en que la carta 
de acept11ción so remitió á la otra parte. 

Cód. ital.-Art. 36. El contrato bilateral con per
sona de diatinta r,'llidencia no se pcrfeccioM si la acep
taci6n no llega á noticia del rroponente en el térmi
no por él cetablecido, ó en e tiempo que ordinaria
mente se nc-eesita para el cambio du 111 proposición y de 
la aceptación, segun la clase drl contrato y los uso~ 
generales del comercio. El proponente puede hacerle 
e6caz, aunque la aceptación sufra retraso, con tal que 
DO dé inmediatamente aYiSO al aCl'etante. 

Cuando el proponPnte exija la cJecución inmediata 
del contrato sin pedir una contestación provia de arep
taci6n, y por la ciase del contrato no sea ésta neee.•a
ria, según los usos generales del c1,mrrcio, l'l contrato 
se i:,erfecciona al dar la otra parte principio á la eje
cución. 

Mientru el contrato no 88 perfeccione, la proposi
ción y la aceptacióo son revocabl"S; pero aunque la re
Yocación impida la perfección del contrato, sin embar
go, si ésta llega á noticia de la otra parte después de 
haber emj!Czado la ejecución dQl mismo. el rerocante 
queda obligado al resarcimiento de los dañoa. 

En 101 contratos unilaterales las promesas son obli
gatorias cuando llegan á noticia Je la parte á quien se 
han hecho. 

C6d. port. -252. Los contratos que se celebren por 
correspondencia, se considerarán concluidos y obli1ta
torios desde que el que recibiere la propuesta expidie
re la contestación aceptando aquella pur11 y simple
mente, IWl conllición ni reeerva. Huta este momento 
et libre el proponente de retirar eu proposición; salro 

si. al hacerla, 118 comprometiera i. eeperar re.pueeta. J 
á no di~poner del obj,•to del contrato, 1ino det1pués de 
rechazada su _proposición, ó hasta que transturriera un 
plazo determinado. . . . 

L .. s aceptacione~ cond1c1onale1 ae hace11 obhgato
rias desde que el primer proponente avisare que aecon
forma con la condición. 

Articulo 81. 

Con las mo4ificaciones y restricciones de 
este Código, serrn aplicables á lo~ acto! 
mercantiles las disposiciones del derecho ci
vil acerca de la cnp>ciilad de los contrayen
tes, y de las excepciones y causas que res• 
cinden ó invalidan 10s contratos. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mcx. de 1884.-Art. 346. Los contratns mer
cantiles pueden o,itipu'nrse ,•crbalmente; Ri su ejecnción 
ha de verificarse el mismo día de su aju~te: ~i ha de 
cumplirse dPspués, se cxten~lerán por esc~ito bajo Ct)al
quiera de las formas presentas en el 11rt1culo an er1or, 

Art. 347.-Los contratos con~ignados en documen
tos privados en que haya hueco•, serán nulo~; y lo l!C
rán también, ~i contienen r11Spaduras 6 enmendaturas 
que no estén salvada, antes de la 6rma de los contra-
yentes. 

Cód. osp.-Art. 50. Loa contratos mel'('antiles, on 
todo lo relativo á sus M¡uisitos. modificaciones, excep
ciones. interprotación y extinción y á la capacidad clo 
los contratantes, se rei¡irán, en todo lo que no se halle 
expre<amente establecido en este t:6digo 6 en leFs 83· 
pccialc;,, por la~ rc81ns gener;ilcs dd derecho común. 

(\'éase el art 2. y sus concordanteR,) 
Cód. alem.-Art. 277. ~;n todas laa cuestiones de de

recho que tuvieren carácter comercial ¡nra uso de los 
contr11tantcs se aplicarán á ambos la!' d18posiciones rle 
este libro IV en cuanto no resultare dti estas mismas 
disposiciones' que no se re6cren más que á aq"cl do los 
dr>s contratantes para quien tiene el aRunto cari.cter 
comer••ial. 

Cód. ital.-Art. 58. La forma y los requisitos e,<en-
ciales de las obli¡?aciones mercant1 les, In forma de los 
docum,,ntos que lrnn de ext<'nderse para el ejercicio y 
la conservación de los derechos que de aquellos RC de
rÍl'en 6 para su ejecución, y los efectos do los referidos 
documentos se rigen respecti,a tt ente por laa leyes ó 
usoa del lugar donde se emiten las obligaciones, 1 don
do se hacen ó ee ej,oeutan los docum<'ntoa antcaichos, 
sah·o en tocio caso la excepción establedrla en el ar
t,culo 9. 0 de las di~posiciones prcliminarea d,•l Códi
go civil parn aquellos que están sujetos á una determi
nada ley Mcional. 

Cód. port.-244. w disposiciones de del'l'Cho ciril 
acerca do la capacidad clo los contrayentes, n•quisitos 
de los contratos, excepciones y causl\s que los rcscin~en 
é invalid:rn, son aplicables á los contratos mcmrntilca 
con la modificnci6n y restriccionra do este C6di¡o. 

Artículo 82. 

Los contratos en que intervengan corre
dores quedarán perfeccionados cuando los 
contratantes firmaren la correspondiente mi
nuta, de la manera prescrita en el titulo res-
pectivo. 

CO:S:CORDANCIAS, 

Cód. mex. de 1884.- Art. 1(5. (V6a!e entre los con
cordantea del art. 66.) 

Gód. esp.-Art. 55. Los contratos en que inter,en1?a 
agente ó corredor, querlarfo pc_'rfeccionadoa cuando loa 
contratantes hubieren aceptarlo su propueEtn. 

Art. 58. Si 11pareciere divergencia entre los ejempla
res do un contrato que presenten loa contratantel, y en 

COD. DE COMERCIO CONCORDADO, ETC. 4:1 

, · •u cdt•b;1,ci6n hubiere intem)niJo a1?cntc ,í eorr.,Ior. 
se e.tara a lo que resulte de lo~ libro; de ésto,. ,il•mpn' 
que •l' encuentren arrealados á derecho. 
_ ,Ar,t, 59. Si se or_igim:-ren du~as que 110 pm·elan n·,ol

',C,r'!' con arreglo a lo eltablec1clo cu el art. :?. : de t•ste 
l:Jd1go, se dcciJirá la cuestión á farnr del clcuJor. 

f'ód. port.-251.. <.:~ando l_a conven.ci6n Jc¡l<'nde bola
>nentL' del consentinncnto sin necesidad· de que intl'r
~ "nga cosa para el complemento del contrntu ,e tendrá 
(•~te por perfecto y concluido, interl'inicndo' corredo; 
1·ua!1~lo los contratantes aceptaren sin re-~na las pro: 
¡,os1c1011es del corrL-dor: Jiecha la aceptación, 110 puede 
rt•~c.r lu1pr el am)_pcnt1m1ento d~ las part.e,. 
., .'60. 1 re,,cntando las r.artes d11·crso; e_¡cmrlare~ di

J~_rentcs entro sí do un m1sm11 contrato, en que intcn·i
lllC'ra c~rr~or, la du1a su cxpl_icará el se re,ohwá la 
contrnd1c10n por el a~1cnto del libro cid corr,odor sicm
r.re 1111e resulte la anotacieín ht•cha en forma lell'~I y el 
li!Jro llel'ado en r,·rla. · 

261. E~ caso dC' rigurosa duda, qui! no pueda re.-ol
v~r¡e ;-e¡tun las base; arriba e~tablecida<, '('hade de
ml,r a lavor del deudor. 

Articulo 83. 

Lf_s obligaciones que nu tuvieren término 
¡>refiJadu por las partes ó por las disposicio
n~s de este Código, serán exigihles á los diez 
d1as de~pués d~ c:o~traidns, si sólo produje
ren acción ordmnr1a. y al día inmediato si 
llernren aparejada ejee;ución. 

CONCOUDA~UA~. 

eo.d. me;'(, de _188-1.-.\rt. 3-!~. En lo, couu·ato, mer
canlllus, s1 no ttcncn 1111 plazo señalado. la oLI i!!ación 
nacerá: "" 

d 
Si se cclel,r,m ante notario, tan lucg-o como ,ca dl'lii-

ament,c oto1·:?ad11 la escritura· · 
Si se estipula') ante cor~t'llo~. ,le,d<! el 1111imc11to en 

que .se l'.a:lle dclmlamcnte lirmada _la JJÓliza n·,pceti 1 :\j 
S1 se ,LJu,tan en rlocumento ¡mrnilo, desclc el ins

tan~e en que lo firmtiu lo~ contrayenti:~; 
S1 verbalmente. tan lnPgo como lo~ intcrl!sados con

vengan en términos claros y pr.:cisos en la materia del 
contrato. 

CÓ<~. c,p.-:\rt. 62. Las ohlig-aciouu; qcc 110 tud cren 
térmrno .~r~6Jado J>Or la~ pa1 tl!s ó por la, disposiciottl':I 
ele c,te v~•hgo, ~cr;111 ex 1g1 Lle, á 108 diez días dcspuéd 
Je COJ•1·a,da~, ~1 so.lo produjeren acción ordinaria y 
al ~:a rnmt-d1ato, si lfol'ar~n aparejada <'jccución. ' 

vJ<I. alem,:--Art. 326. S1 la época d<'I cumplimiento 
,10 se_d~ternimarc en el contrato, ¡,oJrá en todo ticm
¡>O ex,g1r~o 11 ofreccrso. respcctiramc•n1e, á meno:; 110 
no rcsult.-u e lo ~ontrano do las circunstancias ó 1lo los 
usos del comercio. 

~d. p~rt.-:-26~ .. Tocl:t ohlig-ación mercantil qu~ 110 
tuviere tcr_n!,m_o tiJo estipulad.o por, las ¡,artes; contra
tan.te~, es t x1ll'1ble pasados d1<!z J1 as dc~pues ele ron
tra1Ja~, salvo los casos duterminados en este Código. 

Artículo 84. 

En los contratos mercantiles nu se recono
cerán términos de grada ó cortesía, y en to
dos los cómputos de días, meses y años se 
entenderán: el día, de veinticuatro horas· 

1

los 
~eses, seg~n están designados en el cale~da
no gregonano; y el año, de trescientos se
senta. y cinco días. 

tO~CORD.\!H,1.1~. 

Uó_d. C!ip.-~rt. 61. Xo so reconocerán términos de 
:{ra~m, c~r_tcs,a cí otros, q?e,, bnjo cualquiera. denomi
nac16n, 11tier~n el c11mplim1ento de las obhgaciones 
mercantiles, sino los que las parte, hubieren pr 6jado 
~n el contrato 6 se apoyaren en una disposición tC'rmi
nante de derecho. 

~~ód. ital.-A.rt. 42. En las obligacione, 111t>rc1111til~,. 
el Juoz no puede acol'dnr la Jilación pcrmitich cu el 
art. l.165 del Código cil'il. • 

<:ód. port.-268. La lt•y no rccono,'tl térmi11m, ó di
lac1on~s alj?unas ele gr~cia,. ~ª"ºf• cortesía 6 que bajo 
cualqmera ot_ra ~enom1nac10n difieran el cum¡,limien
t_? de las olihgac1onC:l "'!ercantiles, salvo los que <'$!u
, 1e~rn expresam<'nte e•~1p11lados en rl contrato. 

(ód .. e:;p.-.-\rt. 60. Ln todo• los cómputos el.· día, 
meses y ailCls, •e l'ntendcrán: el día, du Yeinticuatro ho: 
ra•; lo~ me,"". -Cl!'ún están de•hma1lo, en el ral n,lario 
g~gonano; y l'I itño, de trc,icientos scfenta y cinco 
d1as. · 

E'.H'l.'JJIÚan•e In,; letras de cambio, los ¡,a¡rnr<', y los 
P;éslamo•. respecto á lo:! cuales se c~t11rá a lo quee~pe
c1a!'.ncntt• para ello~ establece est~ Código. 

Corl. all'm.-.\.rt. 330. Las medida~ pe•as mo11cd·1s 
cálculo, do. tiempo y do c]i8tancia 11•11aÍes ~n ~l lu¡ur ~1; 

dondl' hubiere de cumplirse In obligación, ~e aplicarán 
en caso di' duda respecto á estos extremos. 

Cód. port.-2(Vi. }~n el ~6-~~¡;~~~-d~ 01Íí~~:·;,;~~~~·;;;;~·~~-. 
se _en(e•1Hl-,rá en los contratos: ¡>0r día, el l"'p;cio ,lt, 
YCll!tl .-11atro _hora,; por mes, el de,i¡mado eu 1d calen
daruJ !!rrgor,a!JO; y por afio, el transcurso de t1t••cie11-
to, ,_., ·uta y crnco días. 

Artículo 85. 

_L~s efectos de la_ mo_rosidad en el cu1llpli
m1e1.to de las obligaciones mercantiles co
menzarán: 

l. En los cuntratos que tuvieren día sefia
lado para su cumpliuiiento por voluntad de 
las p~trt_es ó pur la ley, al día siguiente de su 
venc1m10nto: 

U. Y eu los que no lo tengan, desde el día 
~n 9~e el ac1eedor le reclamare al deudor 
Judw1~l ó extrajudicialmente ante escriban~ 
ó testigos. 

CONCORDANCIAS, 

1 
Cóel.plc::v,:---\rt. 03. Los efectos de la moroijiclad en 

e cum , mnento de las obligaciones mercantiles co-
menzaran: ' 

l. 0 ~ l~s contratos que tuvieren día seiíalaJo par:t 
~11 cumphm_1en_to por rnluntad de las ¡;artes 6 r 1 
ley, al clfa s1gu1cnte de su 1·encimient,> po ª 

2 ° E 1 1 ' . ' ~ os que no. o. tengan, d:osde el día en que el 
acr<.'(?dor mtcrpclarc Judicialmente al deudor 6 le inti
mare la protesta de. daños y perjuicios hech~ contra él 
ante un J~~1.. notario ú otro oficial público autorizado 
para adm11!rla. 

Có_d. alem.-Art, 287 La tasa del interés legal J en 
part1cu!ar de los mte~cs por demora en mate;ia de 
con!erc10, es de 6 por 100 al año. 

~n todos los cas?s en que c,;tc Código impone la ohli
gac16n de abonar intereses sin determinar su tasa, de
be sobrente~derl!C que so refiere al 6 por 100 anual. 

Art. 288 .. Tocio ac~or, cuyo crédito procedente de 
una operac1611. c~mercrnl por su parte, estuviera v1•nci
do; .r,odrá pedir intereses de•cle el rlfa en que lo l'l'Cla. 
m6, a no ser quo el derecho civil determino qui! , 011 do 
abo,110 dc.,de una época ant<'rior. • 

El envío rle la c~~nta al deudor no producirá los efec
tos de la rcclamac,on. 

.\rt. 289: En aquellas operaciones qu<' turirren l'n~ 
. tre comc;ciantes carácter com~rcial para am ba~ partes, 
cm¡.~za~an á d~vengar~e los intcre,cs de<de el día del 
venc1.m1cnto; sin necesidad de com·enio ni reclamación 
especial. 

Có_d .. ital.-A~t. 41. Las deudas mercantiles líquida 
Y cx,~!~lcs ~ons1stcntes en numerario. producen int1-
rescs 1ps0Jure." 

~ó(I. port.-270. Los cft-ctos de la demora en d cum
phm1ento de las obhgac1ones mercl!ntiles, comienwa 
por lo general desde que el acreedor mt,erpela judie·ia ¡_ 

6 
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mente al deudor, 6 le intimare mediante protesto for
malizado ante el juez ú oficial público competente, sal
vo las determinaciones consignadas en los títulos "Del 
préstamo mútuo, y De los réditos." 

Artículo 86. 

Las obligaciones mercantiles habrán de 
cumplirse en el lugar determinado en el con
trato, ó en caso contrario en aquel que, se
gón la naturaleza del negocio 6 la intención 
de las partes, deba considerarse adecuado al 
efecto por consentimiento de aquellas 6 ar
bitrio judicial. 

Articulo 87. 

Si en el contrato no se determinaren con 
toda precisión la especie y calidad de las 
mercancías que han de entregarse, no podrá 
exigirse al deudor otra cosa que la entrega 
de mtircancías de especie y calidad medias. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. mei:. de 1884.-Art. 38. En el lugar señalado 
para la ejecución de un acto de comercio, se puede exi
gir su cumplimiento judicial ó extrajudirialmcntc. 

Cód. esp.-Art. 57. Los contratos decomercioseeje
cutarán y cumplirán de buena fe, seG'ún los términos 
en que fueren hechos y redactados, srn tergh-erear con 
interpretaciones arbitrarias el sentido recto, propio y 
usual de las palabras dichas ó escritas, ni restringir 
los efectos que naturalmente se derfren del modo con 
que los contratanoos hul,ieren explicado su voluntad y 
eontraido sus obligaciones. 

Cód. alem.-Art. 324. Las obligaciones mercantiles 
habrán de cumplirse en el lugar determinado en el 
contrato, ó en aquel que, según la naturaleza del ne
,:ocio ó la intención de las partea, deba considerarse 
adecuado al efecto. 

Art. 335. Si en el contrato no se d~t;;1~in~;.~~·~¿~ 
toda precisión la especie y calidad de las mercancías 
que han do ontregar~e. no podri\ cxigirss al deudor otra 
cosa. que la entrega de mercancías de especie y calidad 
medias. 

(V fase además el 278 en los concor,fantes del 78), 
Cód. port.-256. Las palabras de los contratos y con

venciones mercan tite.~ deben sicmprecntcnderse según el 
estilo y uso recibido en el comercio;y en el mismo mo
do y sentido en que los com·crciantes acostumbran ex
plicarse, aunquo entendidas de otra suerte pudieran 
significar otra cosa. 

257. La buena fo, la simple y justa interpretación 
deducida de la voluntad de los contl'atantes, debe pre~ 
valeccr si,;mP.re en la interpretación de IM convencio
nes mcrcant1lcs sobre el riguroso y estricto siguificado 
de las palabras, sin admitirse inteligencias caYilosas y 
tontrarias al n•rdadero espíritu del contrato. 

Artículo 88. 

En el contrato mercantil en que se fijare 
pena de indemnización contra el que no lo 
cumpliera, la parte perjudicada podrá exigir 
el cumplimiento del contrato 6 la pena pres
crita; pero utilizando una de estas dos accio
nes, quedará extinguida la otra. 

CONCORD,INCIAS. 

Cód. mcx. de 1884.-Art. 300. G'uando en t:l contra
to He haya fijado pena de indemnización contra el que 
no lo cumpliere, put-de la parte perjudicada exigir el 
cumplimiento del contrato ó la pena. fijada. 

Cód. esp.-Art. 56. En el contrato mercantil én que 

se fijare pena de h:demnizaci6n contra el que no lo 
cu_m~liere, la parte perjudicada podrá exigir el cum
plimiento d~l contrato .P?r los medios de derecho, ó la 
pena prescrita; pero utilizando una de C!<tas dos accio 
nea, quedará extinguida la otl'a, a no mediar pacto cu• 
contrario. 

Cód. alem.-Art. 284. Las cléusulas pc.nalcs no es
taran sujetas á restricci6n alguna en cuanto á su im
porte? P.u?icndo exceder la pena del doble de los daños 
y ~1:JUICIOB. 

No podra el deudor eximirse del cumplimiento de la 
obligación principal ni aun cumplil'ndo la pena, maM 
que en el caso de que así se declarare expresamente. 

'l'ampoco excluirá la cláusula penal cem-cnida el clc
recho gue tiene el acreedor de reclamar lo que en con
cepto de daños y perjuicios excediere de la pena, mas 
que en el caso que así se declare cxpresam,mte. 

Cód. port.-254. Habiéndose estipulado en el con
trato mercantil pena conminatoria de imlemnización 
fija, la parte periudicada por la falta de cumplimiento 
de_) C?ntrato rue?e, ó exLg)r. la pena, 6 reclamar ol cum
plimiento ele mismo. li tihzando una do estas accio
nes, quedara extinguida la otra. 

Título segundo. 

DE LAS SOCIEDADES DE CO:VIERCf O 

CAPITULO l. 
DE LAS IIIFERENTES CLASES DE SOCIIID.\DES 

MERCANTILES, 

Artículo 89. 

La ley reconoce cinco formas ó especies 
de sociedades mercantiles: 

I. La sociedad en nombre colectivo; 
II. La sociedad en comandita simple; 
III. La sociedad anónima; 
IV. La soeiedad en comandita por accio

nes; 
V. La sociedad cooperativa. 

CONCORDANCIAS. 

. Cód. mei<. de 188-1.-Art. 352. L,~ Focic~lad mercau
ti,l es un contrato por el cual dos ó má~ personas ron
l'lcncn en poner en común un ca¡.ital físil'O ó moral 
con el oltjcto de emplearlo en ope. acion!'S ,le comercio'. 

Art. 353. Todos los que tienen capacidacl l!'gal para 
ejercer el comercio, la tienen también para celel.rar el 
contrato de sociedad mercantil; C'xccpto la muj•·r casa
da q!le aun ~uan,!o la ten;::a, ncetosita para ello nna li
cencia cspt.•trnl ele su marido. 

Art. 354. En las sociedades anónimas 6 en con,andi
ta por acciones, ]a mnjcr casada qu~ C'.ÍPrce el con ertio 
puede tomar acc·1onc,:; poro no partC' en la direrción ó 
administración sin licencia especial de su marido. 

Art. 355. La ley rocono~e tres especies de sociedadee 
mercantiles: 

l. " La sociedad en nombre colcctfr&. 
2. ce La sociedad en comandita. 
3. ce La sociedad anónima. 
Cód. esp.-Art. 122. Por regla general, las compa

ñías mercantiles se constituirán adoptando alguna de 
laR siguientes formas: 

l. ce La regular coleciiva, en que todos los socios en 
nombre colectirQ y bajo una razón social, se compro
meten á participar, eii l¡i. proporción que e,talilezcan 
de los mismos d!'rccuos y obligaciones. ' 

2. ce L1i comanditaria, en que uno 6 varios sujcttJs 
aportRn capital detorminado al fondo común,_para es
tar á las resultas de las operaciones sGciales dirigidas 
exclusivamente por otros con nombre colectiYo, 
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3." La anónima, en que fo~mand~ el fond? común 
los asociados por partijs o porc1o~es CI?rtas, figuradas 
por Acciones 6 de otra !l'ªn?ra m.dl!b1tada, encarga_n 
su manejo á mandatar10s o aclm1111stradores amovi
bles qué l'llpresentan á. la compañía bajo una d~nom1-
Mción apropiada al objeto ó empre.ia áque ,léstlnesus 
fondo'!. . 

C6rl. franc.-Art. 19. La ley reconoce tres especies 
de sociedacl,J~ comercial 'S: 

La sociedad en nombre cole.ctiro. 
La sociJJatl en coman,lita, 
La socicd~cl anónima. : . 
Art. 20. La sociedad en nombre col~ctivo es la 9ue 

contraen ,los 6 má~ personas, y que ~1ene por obJeto 
ejercer el comercio bajo una razón social. 

Art. 23. L:i sociodad ·en comanclit:i: Re _contrae por 
uno 6 más socios rcspon~al,las y solid.'mo&, Y, un<? ó 
más so~ios m'.lrament9 pro,·oodores do tondos, a quit 
nes sa llama "comanditarios,.6 socios en. coman.dita. 

Art. 29. La socieclad anónima no existe liaJO 1;1na 
razón ~ocia!, ni se d~signa con e] nom~re de los ~ocios. 

Art. 30. Sa califica por la des1gnac16n del ob¡eto de 
su empresa. . 

Ley de 24 de Julio de 1867. -Art. 22. L~s socieda
des anónimas se administran por uno. 6 varios _manda
tarios amovibles, rctribuiclos 6 _gratmtos, eleg-~dos en
tre los socios. Estos mandata.r1os pueclen elegir e_ntre 
ellos un dir~ctor, 6. si si los Estatutos lo pe_rm1ten, 
sustituirse por un mandat. ario ageno á la sociedad, y 
del cual se hacen ellos responsables par:i, con ella. 

Cód. belg.-Ley de 18 de Mayo de _1873.-Art. 2. 0 

La ley reconoce cinco especies de sociedades mercan-
tiles. ó . 

Colectivas· on comandita simple; an mmas; en co-
mandita por' acciones; y cooperativas ....................... . 

Art. 15. Soci~ades colectivas S?D aquellas qu~ for
man dos 6 más personas para d~d1carso á. operaciones 
mercantiles bajo una razón social. 

Art. 18. Sociedades en c<?mandi~a simple s_on aque
llas que forman uno 6 var1os socios sohdar1os y res
ponsabl?s, que s~ llama!! ~omanditarios, y .uno ó va
rios soc10s que solo sumrn1str~n f<?ndos y reciben la de
nominación dq socios comand1tar1os. 

Art. 26. Sociedades anónimas son aquellas ~n que 
los socios no comprometen sino ui:i fondo det~rmrnado. 

:\rt. 71. Sociedades en comai:id1ta JJ.Or acciones son 
aquellas que forman uno 6 varios soc1c,s re3ponsa~les 
y solidarios con accionistas que 110 comprometen srno 
un fondo determinado. 

Art. 85. Sociotlades coopcrath·as son aque~las quese 
componen de socios cu.Y? n~mero y aportac1~nea son 
variables y cuyas partic1pac1ones son maseqmbles pa
ra terceras personas. 

Art. 86. Esta clase de compañías (las cooperativas) 
se compondrán ele siete socjos á lo me!1os. . 

Cód. alem.-Art. 85. Existe companfa mercant1lco
lectiva cuando clos 6 m~s perso~as ejercitan.el _comer
cio bajo una razón soe1a_J. comun, y. no se hm1ta á su 
aportación la responsabilidad de ninguno de los so
cios, 

Art. 150. Existe sociedad en com~ndita cuando en 
una empresa mercantil explotada baJO un~ razón co
mercial común, toman par.te un~ 6 más socios tan s_ól_o 
con aportaciones pecum~r1as, m1entraR 9u~ la part1C1-
paci611 de otro ú otros socios no se halla limitada en ta-
les términos. · 

Si hubiere varios s~cio~ personalme~te responsables, 
la sociedad es al propio tiempo colectiva respecto de 

ellos. . 1 ñí d Art. 207. (1). E~ an6mma a compa a, cuan o to-
dos los socios toman parte en ella sólo con sus aport~
ciones, sia comprometllrse personalmente por las 11bh
gaciones de la compañía. 

Cód. ital.-Art. 76. Las sociedades co~erciales ~i~ 
nen por objPto '!no 6_ m~s actos de comercio, Y se dm
dcn en las especies s1gu1entes: 

l. 0 La sociedad en nombre colectivo, en la cual las 

~formado por la ley de 18 de Julio_dc 1883. 

obligaciones sociales están garantizadas por la .respon
sabilidacl ilimitada y solidaria de todos los socios; . 

2. 0 I,a sociedad en comantl)ta, en la cual las obh
garioues sori:iles (lljtán garantizadas por la respens11-
hilidad ilimitada y solidaria de uno 6 más ª?~1118 co
lcctirns (accomandatari). y por la responsab1!1da~ ~ 
uno 6 mas socios comanditarios (accomandanti), li~1-
tada á una suma dct¿rminada, la cual puede tamb1en 
representarse por acciones. . . 

3. 0 La sociedad anónima, en la.cual l~s _obhgac10-
nes sociales estfo garantizadas úmca y hm1tada?1en
te por un dotcrminaclo capital, no est~ndo obligado 
cada socio sino por su cuota 6 por su acc1611. . 

C6d. holand.-Art.. 14. La.ley reconoce tres especies 
de sociecl:ules comel'ciales: la socie<lad en nomb~e co
lcctiro: la sociedad en forma de desem~olso de d1,nC'ro, 
llamada también sociedad en comandita; la sociedad 
anónima. . 

Art. IG. La sociedad en nombre colectJVO es aque!)a 
que contraen dos ó !11ás ~rsonas, Y, quo tiene por obJ&
to ejercer el comcrc10 baJO una razon social. 

Art. 19. La sociedad en comandita ~e c~ntrae entre 
una ó más personas respon8ables y solidarias, y una ó 
más personas que ponen los fondos. . 

Una sociedad puede de esta suerte será la vez socie
dad en nombre colectivo. respecto de ciertos socios, y 
sociedad en comandita respecto de los que pongan los 
fondos. · . , . 

1 Art. 36. La sociedad nn6nima no tiene _razon socia , 
ni se designa por el nombre de uno. 6 varios de los so
cios; se califica solamente por el obJeto de su empresa 
comercial. 

Cód. port.:saa:c~:::;;n;; ~; ·:1~~ ~~~~i·;~6¡; ft~ ~~{~~ 
nistas sin firma social, calificada por la des1gn11c1on 
del objeto de su cmpresl!-, y rdmi~istrada por man~&• 
farios temporales, amov1bl~s, accionistas 6 no acc10• 
nistas, asalariados 6 gratuitos. 

547. La sociedad en general (compaiiía colectiva) es 
un contrato, por el cu:i,l dos ó más, per~onas ª? unen 
,·olunt.ariamcnte, pomcndo en comun bienes 6 mdus
tria con el fin de obtener lucro en todas ó algunas de 
las ~species de operaciones mercantiles, y CO!I ánimo 
positiYo de obligarse personaln!ente ~orno s~c1os. 

557. Llámase sociedad de capital é mclustr1a, aquella 
que se contrae de una parte entre una 6. m~B personas, 
que suministran fondos para una ne~oc1ac1ón coi:ner
cial en general, ó para alguna operac16n m~rca_n~1) en 
particular, y de or~ parte P?r uno ? más mdmduos 
quo aportan á la iociedad su rndustna solamente. 

562. La asociación de capital é-in_d_nstria, es ul!a ~o
ciedacl regular, porque la respon~ab1lidad del so~10 m
duatrial es limitada. Así, pues, s1 ademá~ de la md~1s
tria el socio suministrare como aportac16n cualomor 
porción,de dinero 6 cosa estimada, l:1 asoc~ación ~ tor
nará en ~ocieilad regular, y el socio de mdu~tr1a n.o 
podrá dejar de ser Pº: _estip!l~aejón alguna, socio soli
dario -y Je responsab1hdad 1hm1tada. 

565. Se llama sociedad t~cita, aquel\a cuya existen, 
cia se deduce de actos propios de la sec1~ad, y que re
gularmente no se acostumbran hacer sm carácter so-
cial. . 1 d , . 

577. Aparcería mcrca~til es en genera. to a ~soc1~ 
ción conjunta de eomorc1antes en comunidad, sm ani-
mo ele sociedad. . 

C6il. csp.-Art. 123. Por la índo)e de sus operaciones 
podrán ser las compañías mercantiles: 

Sociedades de crédito. 
Bancos de emisión y descuento, 
Compaiifas de crédito territorial. 
Compañías de minas. 
Bancos agrf~olas. . 
Concesionaria!! de ferrocarr1les, tranvías y obra■ 

públicas. • 
De almacenes generales de depóe1to. 
Y de otraR tl!lpecies, si~mpre que au~ pactos sean l!-

citos, y su fin la industria ó el comercio. . 
124. Las compañías mutuas. de seguros co_ntra m

cendios de combinaciones tontmas sobre la vida ~ra 
auxilio~ á la vejez, y d~ cualquier~ otra clase, y las 
cooperativas de producc16n, ~e crédito 6 de con.sumo, 
sólo se considurarán mercantiles, y quedarán auJetas fi. 


